
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Melgar - Tolima, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo con garantía real 
Ejecutante: Bancolombia S.A. hoy Fideicomiso Patrimonio Autónomo Reintegra Cartera 

Ejecutado: Héctor Pedro Lamar Leal. 

Radicación: 73-449-31-03-002-2016-00147-00 
 

Teniendo en cuenta que Olga Lucia Cancelado Prada en calidad de 
operadora de insolvencia informó que en la notaría tercera de Ibagué se 

admitió el trámite de negociación de deudas de persona natural no 
comerciante el 20 de febrero de 2023 respecto del ejecutado, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 544 y 559 del Código General del Proceso, el 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Melgar - Tolima, 
 

Resuelve: 
 

1. Suspender el presente proceso por el término de sesenta (60) días a partir 

del 20 de febrero de 2023, fecha de la aceptación del trámite de negociación 
de deudas de persona natural no comerciante de Héctor Pedro Lamar Legal 

en la notaría tercera de Ibagué. 
 

2. Ordenar que por secretaría se controle el mencionado plazo. 
 

Notifíquese. 
 

El Juez, 
José Luis Gualacó Lozano 
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